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V_i1to, el expediente N" 029-20225g9607, que
contiene el oficio N" 00062-2022-GRSM-DRESM/opER-u.E 305-E-1./SG de fecha 04
de febrero de 2022, donde remite el recurso de apelación interpuesto poi-ta señora
NORA REATEGUI PEREZ, identificada con DNI N" 00901323, contra ia Resolución
Jefatural N" 000521-2021-GRSM-DRESM-U.E. 305-E-L, de fecha ZO de diciembre de
2021 ' notificada con fecha 26 de enero de 2022, en un total de diez (10¡ fo[os ufiles, y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 2g044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educacién es un O,ganó
especializado del Gobierno Regional responsable delservicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional Oe EOucación espromover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integrai con calidaá y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las UnidaOes de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Que, el artículo f inciso 1.1 de Ia Ley No 2765g
Ley Marco de ModernizaciÓn de la Gestión del Estado se establece que se'declare alEstado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestiÓn pÚblica y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio delciudadano"; '

Con Ordenanza Regional No O3S_2007_
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Procelo de Modernización la
Gestión delGobierno Regionalde San [VartÍn, con elobjeto de incrementarsu eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanÍa, y optimizar el uso de los recursos,',
también establece que: 'El Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración
Orgánica, ReorganizaciÓn Administrativa, Fusión y Disotución de tas entidades det Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.
Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-GRSM/CR de fechá 10 de setiembre
de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar ta modificación det Regtamento de
organización y Funciones - RoF del Gobierno Regionatde san Martin".,

Que, mediante Oficio N" 00062-2022-GRSM_
DRESM/OPER-U.E-305-E-1./SG, de fecha 04 de febrero de 2022, et Jefe de
Operaciones de la Unidad de Gestión Educativa Local Lamas, remite el recurso de
apelación interpuesta por la señora NORA REATEGUI PEREZ identificada con
D N l. 00901 323, contra la Resolución Jefatural N " OOO52 1 -202 1 -GRSM-DRESt!4-UE. 305-
E.L.,de 'iecha 20 de diciembre 2021, donde declara improcedente el pago del reintegro
de Ia remuneración básica, bonificación personal y compensación vacaJional, otorgado
por el Decreto de Urgencia N" 105-2001;
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establecido, interpone recurso de apelación contra la Resolución Jefatural N" 000521-

áóir-cnsrr¡-DRESM-u.E. 305-E-1, de fecha 20 de diciembre, notificada con fecha 26

de enero de2Q22, solicitando que el superior jerárquico, con mejor estudio, ordene el

ieconocim¡ento y el pago, desde el 31 de agosto 2001, a la actualidad;

El ;'ecurso de apelación, según el artículo 2200

del Texto único ordenado de la Ley No27444, Ley del Procedimiento Administrativo

General, aprobado por Decreto Sup|emo N'004-201g-JUS, indica que: "E/ recurso de

,apelación 
"á 

int"rporárá cuando ta imp,ugnación se susfenfe en diferente interpretaciÓn de las

Ü;"bu, producid'as o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la
'misma autoridad que expicliÓ el acto gue se impugna para que eleve lo actuado al superior

jerárquico"; 
eue, ra recurrente NoRA REATEGL,I PEREZ

identificada con DNi N" 00901323, apeia la Resolución Jefatural N" 000521-2021-

énS¡r¡-OnESM-U.E. 305-E-L., notificada con fecha 26 de enero de 2022, y solicita que

; i;;";", J"rárquico con mejor estudio la revoque y ordene el pago de lo solicitado,

fundamentando entre otras cosas que:
_,'...::,i\,' . 

- ' j.'*1) 
Solicito el reintegro de la remuneración básica, bonificación personal y

, 
;: ;\\," 1 

'' 
.orrpánrr.ión vacácional, el mismo que corresponde por ser docente nombrada,

i" '---+-+- -'' nentó la remuneración básica a partir del 31 de agosto de.1. . \ \ i .i toda vez, que se lncren\{= ),,::,'' iOOl, ,ryá respuesta fue declarada improcedente mediante al acto resolutivo

aPelado.
Z) La rásolución apelada le causa agravio, por no estar arreglada a ley, ya que el

arlicuLo 51" dei DL. N' 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de

Remuneraciones del Sector Publico establece lo siguiente: La bonificación personal

," otorg, a razón del 5% del haber básico por cada quinquenio sin exceder de 8

quinquJnios; por lo que, al incrementarse la remuneración básica, debía

incrementarse Ia bonificación personal y otros'

3) La resolución apelada se ampara en la Ley N" 2841t y:lOÍicio Múltiple N" 072-

2018-MtNEDU/üGP-DGEDD/DIrEN, oficio Múltiple N" 2307-2016-EF/53 y otras

que son de rnenor jerarquía a la norma invocadas que dan sustento a su petición;

Que, mediante Decreto de Urgencia N" 105-

200.1, en su artículo 1" fija a partir del 01 de noviembre del año 2001 en S/.50.00(Cincuenta

y 00/100 soles), la remuneración Básica para los profesores, profesionales de la salud,

docentes universitarios, personalde los centros de salud, miembros de las Fuerzas armadas

y policÍa nacional, asÍ como para los servidores públicos sujetos al Régimen Laboral del

Decreto Legislativo N" 276 y a los jubilados comprendidos dentro de los regímenes de

Decreto ¡Jy S" 19990 y Dácreto Ley N'20530; Así mismo, el artÍculo 2" precisa que el

incremento ástablecido en el artículo precedente reajusta automáticamente en el mismo

monto la remuneración principal a la que se refiere el Decreto Supremo N" 057-86-PCN/;

Que, el Decreto de Urgencia N" 105-200'1 está

reglamentada por el Decreto Supremo N' 196-200'1-EF, que en el a11ículo 4'establece'La

Rernuneración Básica fr,a en el Decreto de Urgencia Nl"'105-2001 reajusta únicamente la
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Remuneración Principal a la que se refiere el Decreto Supremo N. 057-86-pCM. Las
remuneraciones, bonificaciones, beneficios, pensiones y en general toda otra retribución que
se otorgue en funciÓn a la remuneración básica, o principal y a la remuneración total
permanente, continuara percibiendo en los mismos montos, sin reajustarse, de conformidad
con el Decreto Legislativo N" 847", por lo que este último a congelado los montos
correspondientes a los conceptos remunerativos establecidos por el Décreto Supremo N"
057-86-PCM modificado solo en cuanto a la Remuneración Básica con eiácto a la
Remuneración Principal, mas no con relación a los otro conceptos remunerativos como son
la bonificaciÓn, reclamada por los solicitantes; asimismo, fue emitido con la flnalidad de
regular las disposiciones contenidas en el Decreto de Urgencia N" 105-2001, jor enOe,
ambas normas no resultan excluyentes sino complementarias; que genera la vigencia de la
base de cálculo del Decreto Legislativo N" 847-pCM;

Que, la Bonificación personal se otorga de
oficio equivalente al 5% de la remuneración básica por cada quinquenio sin extender
de 8 quinquenios (40o/o) solo hasta 40 años de servicios administiativos, tal como lo
señala el artículo 43' y 51' y Primera Disposición Transitoria y Final del DL N" 276 en
concordancia al artÍculo 51" de DS N'005-90-PCM, su reglamento; para los docentes
nombrados, la Bonificación Personal, equivale al 2% de la remuneración total y se
encuentra establecida en el artículo 52" de la Ley del Profesorado y se computaba sobre
la remuneración básica por año; sin embargo, al entrar en vigencia el 26 de noviembre
del 2012, Ley N' 29944 Ley de la Reforma Magisterial dejar sin efecto todos los
actuados a la vigencia de la presente Ley, como son la bonificación vacacional, es un
beneficio adicional que se otorga a servidores de la Administración pública (personal
administrativos y docentes) por vacaciones equivalente a una remuneración básica (no
se encuentra considerado el DU N'105-2001);

a pe r a ci ó n i nte rp u e sto po r r a se ñ o ra * o *f "JJX"t;8t 
1 ?A?"'ñt lil.:§.il"r' Hi? fl:

00901323, contra la Resolucióh Jefatural N" 000521-2021-GRSM-DRESM-U.E. 305_E-
L, notificada con fecha 26 de enero de 2022, no puede ser amparado; por io tanto, debe
ser declarado INFUNDADo, dándose por agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019_JUS que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General, Ley No 28044 Ley General de Educación y su reglamento aprobado con Decreto
Supremo No 011-2012-ED, Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial y estando a lo
facultado por Resolución Ejecutiva Regionat No 316-2021-GRSt\¡/GR

SE RESUELVE:

CULO E DECLARAR
INFUNDADO, el recurso de apelación interpuesto por la señora NORA REATEGUI
PEREZ identificada con DNI N" 0090'1323, contra de la Resolución Jefatural N. 00052i-
2021-GRSM-D RESÍM-U.E. 305-E.L, notificada con fecha 26 de enero de 2022 que
declara improcedente el pago del reintegro de la remuneración básica bonificación
personal y compensación vacacional, otorgado por el Decreto de Urgencia N. 105_
2001,' por los fundamentos expuestos en lcs considerados de la presente resolución
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ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR

AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228o del Decreto Supremo

N" 004-20'1g-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'27444 Ley del

Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO TERCEROT NOTIFICAR IA

presente resolución a la interesada en el domicilio procesal Jr. José Lozano Montilla S/N

- C 4 Barrio Calvario del Distrito y Provincia del Lamas, a través de la Oficina de

Operaciones Unidad Ejecutora 305 - Educación Lamas, de acuerdo a Ley.

ARTiCULO CUARTO: PÚBLICAR, IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regionalde Educación San

M artín (wu¡w.dresanmartin. oob. pe. )

ftegístrese, Comuníquese y cúmplase

SAN

Regional da Educación
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